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El desafío de la
descentralización
El Gobierno de Gabriel Boric dejará pendientes

varias definiciones que son clave para el proceso

que empodera a los gobiernos regionales.

Aunque ambos han planteado la volun-
tad de mantener un diálogo producti-

vo y respetuoso, basado en el conoci-
miento mutuo y el trabajo conjunto en
algunos temas clave de interés regio-

nal, la relación entre el gobernador regional, Rodrigo

Mundaca, y el futuro delegado presidencial de Valpa-
raíso, Manuel Millones, estará inevitablemente cru-
zada por las diferencias ideológicas, las posturas dis-

tantes en asuntos complejos de destrabar y un con-

texto desfiante marcado por un proceso de descen-

tralización incompleto.
Esto último aparece como un elemento particular-

mente disruptivo para dos autoridades que han desa-
rrollado carreras muy identificadas con la necesidad
de entregar mayor poder a las regiones, aunque con

matices importantes. Por ejemplo, nada indica que el
Presidente José Antonio Kast vaya a impulsar una ley

que elimine la figura de los delegados presidenciales
-un compromiso que no cumplió el Presidente Boric-
y, al contrario, necesita de sus representantes en ca-

da zona para articular las medidas de urgencia que

comprometió como prioritarias en áreas como la se-

guridad y las obras públicas.
Si bien desde la Asociación de Gobiernos Regionales
descartan que pueda existir una confusión de roles y

aseguran que las competencias entre los delegados y
los gobernadores se encuentran estrictamente deli-

mitadas por la ley, es indesmentible que ambas figu-
ras tenderán a chocar en el espacio público, cuando

las crisis y la falta de resultados, en uno u otro senti-

do, afecten a la ciudadanía.
Para el experto en descentralización, investigador

Fondecyt y rector de la Universidad Austral, Egon

Montecinos, el conflicto no es simple de resolver.
Mantener la coordinación de los servicios públicos
descentralizados en la figura designada desde el Go-

bierno central - los DPR- produce, advierte el especia-

lista, "un problema de legitimidad de la política públi-
ca y distorsiona el valor democrático de elegir autori-

dades". Dicho intíngulis estará al centro de los desa-

fios que enfrentará el proceso de descentralización

en los próximos años y tocará a dichas autoridades
definir su lo abordan con decisión o prefieren sosla-

yarlo en beneficio de mantener las buenas relaciones.
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Columna Vivian Modakl

Consejera, Consejo de Políticas de Infraestructura

Efectividad de propuesta de Ley de Incendios Forestales

En octubre de 2023 el actual gobierno ingresó al Parlamento su

propuesta de Ley de Incendios Forestales y recién iniciando el
2026, tras más de dos años, y aunque no exenta de controver-

sias fue aprobada en el Senado y pasa al tercer y último trámite. La inicia-

tiva enfocada en prevenir, mitigar y fiscalizar la ocurrencia de incendios

tiene como principal objetivo fortalecer los instrumentos de gestión, es-

tablecer franjas de protección en zonas de interfaz urbano-rural y limi-

tar el cambio de uso de suelo tras incendios (punto que no fue aprobado

en el Senado y, por tanto, eliminado del texto que pasa a trámite final).

En los últimos 15 años, el país ha sufrido en promedio entre 6.000

y 7.000 incendios por temporada, de los cuales un amplio porcenta-
jetiene origen en la negligencia o la intencionalidad, dando cuenta de

que el principalresponsable de la pérdida de terrenos cultivables, de
flora y fauna nativas y, peor aún, de vidas humanas tiene relación jus-

tamente con las personas. La pregunta es, entonces, ¿la ley en trami-
tación essuficiente para prevenir significativamente la ocurrencia de

incendios forestales y reducir el impacto en términos humanos, so-
ciales, ambientales y económicos?

Laley exige definir zonas de alto riesgo y crear áreas de amortigua-

ción para frenar incendios, imponiendo responsabilidades a los pro-

pietarios y reforzando la fiscalización de Conaf y otros organismos. Sin

embargo, especialistas señalan que estas medidas se centran más en

mitigar el impacto de los incendios que en prevenirlos, aumentando
sanciones por incumplimientos, pero sin educar sobre la prevención.

Aunque la propuesta de ley incorpora mejoras sustanciales basa-

das en la experiencia adquirida durante los recientes megaincendios,

es esencial avanzar más allá del marco actual para abordar el origen

de la problemática. En primer lugar, se requiere una redefinición del

paradigma de gestión, orientándose desde una cultura reactiva hacia

una estrategia enfocada en la prevención. Esta transición conlleva de-

jar de considerar los recursos asignados a incendios como gastos ope-

rativos de emergencia, para comprenderlos como inversiones estra-

tégicas, lo que exige garantizar el financiamiento permanente necesa-

rio para implementar acciones preventivas sostenidas a largo plazo.

En segundo lugar, eléxito de esta normativa depende de una articu-

lación institucional robusta. No basta con la voluntad de organismos ais-

lados; se requiere un ecosistema donde todas las entidades del Estado

encargadas de la gestión de riesgos trabajen en sinergia con el sector pri-

vado. Esta colaboración debe materializarse en programas de educación

ciudadana, un monitoreo constante de las zonas críticas y la implemen-

tación de cortafuegos técnicos que no solo protejan el ecosistema, sino

que garanticen la seguridad y permanencia de las comunidades locales.

Finalmente, la ley debe establecer una regulación clara y especí-

fica para las zonas de interfaz urbano-rural. La simple definición de lí-

mites o la construcción de barreras físicas es insuficiente si nose abor-

da la complejidad de la convivencia en estos territorios. Es fundamen-

tal dictar medidas que armonicen la producción forestal con la vida

comunitaria, promoviendo un ordenamiento territorial que cuide el
suelo compartido y minimice la vulnerabilidad de quienes habitan en

la frontera entre lo silvestre y lo urbano.
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"No podemos esperar a que un árbol
caiga; debemos fortalecer las
inspecciones periódicas".

Miguel Vergara
Concejal porteño, tras fatal caída de árbol en el Parque Italia.
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Detenida "Médica para curar daños" con sus yerbas

Hoy se aprehendió y se llevó al cuartel de policía a una mujer que
gusta de llamarse con el título de "Médica para curar daños", y se
le llevó con varias carretonadas de yerbas y remedios que consti-
tuían su botica para sanar todas enfermedades. Está señora es
una, pero hay muchas que también se creen "médicas" y se apro-

vechan de las personas ignorantes.
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Desde hoy rigen nuevas tarifas postales en el país

Hoy entra en vigencia el decreto ley que establece cambios en los servi-

cios de correos. Como no es posible dar a conocer en toda su extensión

la nueva ley, destacamos el artículo 7º. Este establece un solo franqueo

para todas las cartas que circulen en el interior del país, ya sea dentro de

la misma ciudad, departamento o de una provincia a otra. Este franqueo

será de 10 centavos, por cada 20 gramos o fracción de 20 gramos.

51 años | 18 de febrero de 1975

Grecia fue vencedora del XVI Festival de Viña

Grecia, Francia y Corea, fueron los vencedores, en ese orden, del Festi-

val de la Canción de Viña del Mar. 25 mil espectadores asistieron en la

jornada final de la XVI versión del certamen. Grecia con "Love song",

interpretada por la artista Elpida, ocupó el primer lugar. Le siguieron-

rancia, con "Un enfant peut Etre", cantada por Anne Marie Goddart f,

y Corea, con "Isla desierta", interpretada por Chun-Hum Hi.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/02/2026
    $442.923
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      19,91%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 8


